
CONTRATO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Entre: La parte que actúe como Responsable del Tratamiento, en adelante “El Responsable”, y la parte que actúe como 
Titular de los Datos, en adelante “El Titular”. 

Ambas partes acuerdan lo siguiente: 

1. Objeto 

Este contrato regula el tratamiento de datos personales conforme al Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica 
3/2018 (LOPDGDD), garantizando la protección, confidencialidad y uso legítimo de los datos facilitados por El Titular. 

2. Datos tratados 

Los datos personales podrán incluir, entre otros: nombre, correo electrónico, dirección IP, imágenes, voz, metadatos 
simbólicos, y cualquier otro dato facilitado en el marco de la relación contractual, artística o comunicativa. 

3. Finalidad 

Los datos serán tratados con las siguientes finalidades: 

• Gestión de la relación profesional, artística o contractual. 

• Comunicación entre las partes. 

• Conservación de registros simbólicos, creativos o legales. 

• Difusión de contenidos, previa autorización expresa. 

4. Legitimación 

El tratamiento se basa en el consentimiento explícito del Titular y/o en la ejecución de un acuerdo entre las partes. 

5. Conservación 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad del tratamiento, y posteriormente serán 
bloqueados conforme a los plazos legales de prescripción. 

6. Derechos del Titular 

El Titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, oposición y portabilidad mediante 
solicitud dirigida al Responsable, por medios que garanticen la identidad del solicitante. 

7. Confidencialidad 

El Responsable se compromete a aplicar medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar la seguridad y 
confidencialidad de los datos personales. 

8. Cesión a terceros 

No se cederán datos a terceros salvo obligación legal o consentimiento expreso. En caso de colaboración con terceros 
(plataformas, editores, juristas), se formalizarán los correspondientes contratos de encargo de tratamiento. 

9. Jurisdicción 

Este contrato se regirá por la legislación española y europea en materia de protección de datos. Las partes se someten a los 
juzgados y tribunales competentes para resolver cualquier controversia. 

 


